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Declaración Ministerial 
sobre la Ronda Uruguay 
del GATT 

L 
os ministros, reunidos con ocasión del período extraordina
rio de sesiones celebrado por las Partes Contratantes en Punta 
del Este, deciden iniciar negociaciones comerciales multila

terales (la Ronda Uruguay) . A tal efecto, adoptan la presente De
claración. Las negociaciones comerciales multilaterales (NCM) es
tarán abiertas a la participación de los países que se indican en 
las partes 1 y 11 de esta Declaración . Se establece un Comité de 
Negociaciones Comerciales para llevar a cabo las NCM. El Comi
té celebrará su primera reunión el 31 de octubre de 1986 a más 

En Punta del Este, Uruguay, se celebró, del 15 al 20 de septiembre, 
la reunión ministerial de las 92 naciones que componen el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI), donde se 
aprobó efectuar la octava ronda de negociaciones multilaterales del 
organismo (véase el recuento latinoamericano bajo el rubro de asun
tos generales) . A continuación se reproduce el comunicado de pren
sa de la reunión, dado a conocer el 25 de septiembre. 

tardar y se reunirá a nivel ministerial según proceda. Las NCM se 
concluirán en un plazo de cuatro años. 

Parte l. Negociaciones sobre 
el comercio de mercancías 

Las Partes Contratantes, reunidas a nivel ministerial , 

Resueltas a contener y hacer retroceder el proteccionismo y a eli 
minar las distorsiones del comercio; 

Resueltas igualmente a defender los principios fundamentales del 
GATI y a promover sus objetivos; 

Resueltas asimismo a desarrollar un sistema multilateral de comer
cio más abierto, viable y duradero; 

Convencidas de promover así el crecimiento y el desarrollo; 
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Conscientes de los efectos negativos de la prolongada inestabilidad 
financiera y monetari a en la economía mundial, y del endeuda
miento de gran número de partes contratantes en desarro ll o, y 
considerando la v inculación que ex iste entre el come rcio, lamo
neda, las finan zas y el desarrollo; 

Deciden entablar negociaciones comerciales mult ilatera les sobre 
el comerc io de mercancías en el marco y bajo los auspic ios del 
Acuerd o Genera l sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

A. Objetivos 

Las negoc iac iones tendrán por finalidad: 

i) aportar una mayor libera li zac ión y expansión del comercio 
mundial en provecho de todos los países, espec ialmente de las 
partes contratantes en desarrollo, incluida la mejora del acceso 
a los mercados mediante la reducción y eliminac ión de los aran
ce les, las restricciones cuantitativas y otras medidas y obstáculos 
no arance larios; 

ii) potenciar la función del GATT, mejorar el sistema mult ila
te ral de comercio basado en los princ ipios y norm as del GATT y 
someter una proporción más grande del comercio mundial a d is
ciplinas mu ltilatera les convenidas, eficaces y ex igibles; 

iii) incrementar la capacidad de respuesta del sistema del GATT 
ante los cambios del entorno económ ico internac ional y a tal efec
to proceder a fac ilitar el necesario reajuste estru ctural, potenciar 
la relac ión del GATT con las organi zac iones intern ac ionales per
t inentes y tomar en cons ideración los cambios de las estructu ras 
y perspectivas comerc iales, incluida la crec iente im porta ncia del 
comercio de productos de alta tecno logía, las graves dificu ltades 
de los mercados de productos básicos y la importancia que t iene 
la mejora del entorno comercia l en rel ac ión con, entre otras co
sas, la capacidad de los países endeudados para hacer frente a 
sus ob ligaciones financieras; 

iv) fom entar una acción convergente de cooperac ión en es
ca la nac ional e internac io nal para fortalecer la interrelación de 
las po líticas comerc iales y otras políti cas económi cas que afec
ten el crec imiento y el desarrollo, y contribuir en un empeño sos
tenido, efect ivo y dec idido para mejorar el fun cionam iento del 
sistema monetario internac ional y el flujo de recu rsos de inver
sió n financieros y reales hacia los países en desarrollo . 

B. Principios generales por los que se regirán 
las negociaciones 

i) Las negociaciones deberán desarrollarse de manera transpa
rente y conform e a los objetivos y comprom isos conven idos en 
la presente Dec larac ión y con los principios del Acuerd o Gene
ra l, a fin de asegurar una ventaja mutua y unos beneficios mayo
res a todos los participantes. 

ii) La iniciación y el desarrollo de las negociac iones y la apli
cac ión de sus resultados serán tratados como pa rtes de un todo 
único. No obstante, los acuerdos a que se llegue en las fases in i-
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cia les, espec ia lmente los relilti vos a cuestiones ele caritcter in st1 
tuc iona l, podrán aplica rse a título provisiona l o definitivo , si a~í 
se conviene, antes de la conc lusión fn1 m<~l de las negoc1auones. 
A l hacer el balance general de lils negociac iones se tendrán en 
cuen ta esos acuerdos. 

iii) Se deberá propugnar el eq wi li brio de las conces iones den
tro ele los graneles sectores y temas comerciales que se negocien, 
con objeto ele evi tar reclamac iones intersectoria les no ju s ificadas 

iv) Las Pa rtes Contratantes acuerd an que el princ ipio el e trato 
d ife renciado y más favo rab le, recogido en la pMte IV y en otra;, 
d isposiciones pertinentes del Acuerdo Genera l y en la Dec1sion 
adoptada por las Partes Contrantes el 28 el e noviemb re de 1979 
sobre trato d iferenc iado y más favorab le, reciprocidad y m<1y0í 
part ic ipac ión de los países en desarrol lo, es aplicable a las nego
ciac iones. En la apli cac ión del statu qua y el desmantelamiento 
se ve lará con parti cular atención por ev itar los efectos de desor 
ganización para el comercio de las partes contrantes en desarrollo . 

v) Los pil íses desarrol lados no esperan recir>rocidad p :Jr los 
compromisos que adqu ieran en las negociac iones ccmer•.I <J ies en 
cuanto a reduc ir o eliminar los derec hos de aduana y otros obs
tácu los al comercio de los paises en desarro llo, es decir, qu e los 
países desarro llados no esperan que en el marco de negoc iacio
nes comerciales los pa íses en desarrol lo aporten contr ibuciones 
incompatibles con las neces idades de su desa rrol lo, el e sus finan 
zas y de su comercio. Por cons iguiente, ni las partes contratantes 
desarro lladas t rata rán de obtener concesiones que sean incompa
ti bles con las neces idades de desa rrollo, fi nancieras y comercial es 
el e las partes contratantes en desa rro llo ni estas últim as tendrán 
que hacer ta les concesiones. 

vi) Las partes contratantes en desa rroll o esperan que su capa
cidad de hacer contr ibuc iones, o concesion es negociadas, o de 
adoptar otras med idas mutuamente conven idas de conform idad 
con las d ispos iciones y proced imientos del Acue rdo General, 
aumente con el desarrollo progresivo de su economía y el mejo
ramiento de su situ ac ión comerc ial y esperan en consecuenc ia 
parti cipar más plenamente en el marco de derechos y obligac io
nes del Acuerd o General. 

vii) Se prestará especia l atención a la situación y los proble 
mas part iculares de los países menos adelantados y a la neces i
dad de fom entar la adopc ión de med idas pos itivas para fac iliL:tr 
la expans ión de sus oportunidades comerciales. También se pres
tará la debida atención a la pronta ap licación de las d isposicio
nes pertin entes de la Decl arac ión Ministeri al de 1982 en relac ión 
con los países menos adelantados. 

C. Sta tu quo y desmantelamiento 

Cada uno ele los part icipantes conviene en que, con efecto inme
diato y hasta la concl usión form al el e las negoc iac iones, apl ica r,ín 
los siguientes compromisos: 

Sta tu qua 

i) no adoptar med idas de restricc ión o de distorsión del co
merc io que sean incompatib les con las disposiciones del Acuerdo 
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General o de los instrumentos negociados en el marco del GATT 
o bajo sus auspicios; 

ii) no adoptar, en el ejerc icio legítimo de los derec hos que le 
reconoce el GATT, medidas de restri cc ión o de distorsión delco
mercio que vayan más al lá de lo necesario para remed iar situa
ciones concretas con arreglo a lo previsto en el Acuerdo Genera l 
y en los instrumentos mencionados en el apartado i) supra; 

iii) no adoptar medidas comercial es de manera tal que mejo
re su posic ión negociadora. 

Desmantelamiento 

i) Tod as las medidas de restricc ión o de distorsión del comer
cio que sean incompatibles con las disposic iones del Acuerdo Ge
nera l o de los instrumentos negoc iados en el marco del GATT o 
bajo sus auspicios se suprimirán gradualmente o se pondrán en 
conformidad con las mismas, con arreglo a un ca lendario acor
dado, a más tardar para la fecha de la conclusión form al de las 
negoc iaciones, tomando en consideración los acuerdos, compro
misos y entendimientos multilaterales, incluido el fortalecimien
to de las normas y disciplinas, a que se llegue en la prosecución 
de los objet ivos de las negociaciones. 

ii) Este comprom iso se ap licará de manera progresiva, sobre 
una base equitativa, en consultas entre los partic ipantes interesa
dos, entre los que figurarán todos los partic ipantes afectados. Es
te compromiso tomará en cuenta. las preocupaciones manifesta
das por cualquier participante respecto de las medidas que afecten 
directamente a sus intereses comerciales. 

iii) No se so licitarán conces iones en el GATT por la el imina
ción de esas medidas: 

. Vigilancia del statu quo y del desmantelamiento 

Cada uno de los participantes conviene en que la aplicación de 
estos compromisos en materia de statu quo y desmante lam iento 
será objeto de vigilancia multilateral para garantizar su cumpli
miento. El Comité de Negociaciones Comerc iales decidirá cuá les 
serán los mecanismos ápropiados para llevar a cabo la vigilancia, 
que incluirá exámenes y evaluaciones periódicos. Todo partici
pante podrá señalar a la atención del mecanismo de vigi lancia 
apropiado cualesquiera acc iones u omisiones que considere per
tinentes para el cumpl imiento de estos compromi sos. Las notifi 
cac iones a este efecto se dirigirán a la Secretaría del GATI, la cual 
estará facu ltada para aportar otras informaciones pertinentes. 

D. Temas para las negociaciones 

Aranceles 

En las negociaciones se procu rará, por métodos apropiados, re
ducir o, según el caso, eliminar los derechos de aduana, en parti 
cular los derechos elevados y la progresividad arancelaria . Debe
rá atribuirse especial importancia a la ampliación del alcance de 
las concesiones arancelarias entre todos los participantes. 
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Medidas no arancelarias 

Las negociaciones tendrán por fi nalidad reducir o eliminar las me
didas no arance larias, en particular las restriccion es cuantitativas, 
sin perju icio de las medidas que han de adoptarse en cumplimien
to de los compromisos de desmantelam iento. 

Productos tropicales 

Las negociaciones tendrán por final idad la más completa libera
ción del comercio de productos tropicales, incluso en forma ela
borada y semie laborada, y abarcarán las medidas arancelarias y 
todas las medidas no arancelari as que afecten el comercio de es
tos productos. 

Las Partes Contratantes reconocen la importancia del comercio 
de prod uctos tropi ca les para un gran número de partes contra
tantes en desarrollo y acuerdan que se preste especia l atenc ión 
a las negociaciones en este sector, con inclu sión del ca lendario 
de las negoc iac iones y de la aplicación de los resultados según 
lo previsto en el apartado ii) de la sección B. 

Productos obtenidos de la explotación 
de recursos naturales 

Las negociaciones tendrán por finalidad lograr la más completa 
liberación del comercio de productos obtenidos de la explotación 
de recursos naturales, incluso en forma elaborada y semielabora
da. Las negoc iac iones estarán encaminadas a reducir o eliminar 
las medidas arancelarias y no arance larias, incluida la progresivi
dad de los aranceles. 

Textiles y vestido 

Las negoc iac iones en el área de los texti les y el vestido tendrán 
por finalidad definir modalidades que permitan integrar finalmente 
este sector en el GATI sobre la base del fortalecimiento de las nor
mas y disciplinas del Acuerdo General, contribuyendo de este mo
do a la consecución del objetivo de una mayor liberación delco
mercio. 

Agricultura 

Las Partes Contratantes convienen en la necesidad apremiante de 
dotar de mayor disciplina y previsibilidad al comercio mundial 
de productos agropecuarios mediante la corrección y .prevención 
de las restricciones y distorsiones de dicho comercio, incluidas 
las relacionadas con los excedentes estructurales, con el fin de 
reducir la incertidumbre, los desequili brios y la inestabilidad de 
los mercados mundiales de productos agropecuarios. 

Las negociaciones tendrán por finalidad lograr una mayor li
beración del comercio de productos agropecuarios y someter to
das las medidas que afecten el acceso de las importaciones y 
la competencia de las exportaciones a normas y disciplinas del 
GATI reforzadas y a un funcionamiento más eficaz, tomando en 
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cuenta los principios generales por los que se regirán las nego
ciaciones, mediante: 

i) la mejora del acceso al mercado a través, en particular, de 
la reducción de los obstáculos a las importaciones; 

ii) la mejora del clima de la competencia a través de una ma
yor disciplina en la utilización de todas las subvenciones directas 
e indirectas y demás medidas que afecten directa o indirectamen
te al comercio de productos agropecuarios, con inclusión de la 
reducción gradual de sus efectos negativos y el tratamiento de 
sus causas; 

iii) una reducción al mínimo de los efectos desfavorables que 
pueden tener en el comercio de productos agropecuarios las re
glamentaciones y barreras sanitarias y fitosanitarias, tomando en 
consideración los acuerdos internacionales pertinentes. 

Para alcanzar los objetivos expuestos, el grupo de negociación 
que tenga la responsabilidad primordial de todos los aspectos de 
la agricultura hará uso de las recomendaciones adoptadas por las 
Partes Contratantes en su cuadragésimo período de sesiones, ela
boradas de conformidad con el Programa Ministerial del GATI de 
1982, y tomará en cuenta los enfoques sugeridos en la labor del 
Comité del Comercio Agropecuario, sin perjuicio de otras alter
nativas que puedan conducir al logro de los objetivos de las ne
gociaciones. 

Artículos del Acuerdo General 

Los participantes examinarán los artículos, disposiciones y disci
plinas existentes del Acuerdo General que soliciten las partes con
tratantes interesadas y, según proceda, entablarán negociaciones. 

Salvaguardias 

i) Un acuerdo referente a todos los aspectos de la cuestión de 
las salvaguardias es de especial importancia para fortalecer el sis
tema del GATI y avanzar en las NCM. 

ii) El acuerdo sobre salvaguardias: 

• se basará. en los principios fundamentales del Acuerdo Ge
neral; 

• contendrá, entre otros, los siguientes elementos: transparen
cia; cobertura; criterios objetivos de actuación, incluido el 
concepto de perjuicio grave o amenaza de perjuicio grave; 
naturaleza temporal, degresividad y reajuste estructural; com
pensación y retorsión; notificaciones, consultas, vigilancia 
multilateral y soluciones de diferencias, y 

• aclarará y reforzará las disciplinas del Acuerdo General y de
berá aplicarse a todas las partes contratantes. 

Acuerdos de las NCM 

Las negociaciones tendrán por finalidad mejorar, aclarar o am
pliar, según proceda, los acuerdos surgidos en las Negoc iaciones 
Comerciales Multilaterales de la Ronda de Tokio. 
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Subvenciones y medidas compensatorias 

Las negociaciones sobre las subvenciones y las medidas compen
satorias se basarán en un examen de los artículos VI y XVI y del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias resul
tante de las NCM, con la finalidad de mejorar las disciplinas del 
GATI rel ativas a todas las subvenciones y medidas compensato
rias que afectan el comercio internacional. Se establecerá un grupo 
de negociación encargado de tratar estas cuestiones. 

Solución de diferencias 

Con el fin de asegurar la solución pronta y eficaz de las diferen
cias en beneficio de todas las Partes Contratantes, las negocia
ciones tendrán por finalidad mejorar y fortalecer las normas y pro
cedimientos del proceso de solución de diferencias, reconociendo 
al mismo tiempo la contribución que prestarían normas y disci
plinas del GATI más eficaces y exigibles. Las negociaciones de
berán incluir la elaboración de disposiciones adecuadas para la 
supervisión y control del procedimiento, que faciliten el cumpli
miento de las recomendaciones adoptadas. 

Aspectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio, incluido 
el de mercancías falsificadas 

A fin de reducir las distorsiones del comercio internacional y los 
obstáculos al mismo, y teniendo en cuenta la necesidad de fo
mentar una protección eficaz y adecuada de los derechos de pro
piedad intelectual y de velar porque las medidas y procedimien
tos destinados a hacer respetar dichos derechos no se conviertan 
en obstáculos al comercio legítimo, las negociaciones tendrán por 
finalidad clarificar las disposiciones del Acuerdo General y ela
borar, según proceda, nuevas normas y disciplinas. 

Las negociaciones tendrán por finalidad la elaboración de un 
marco multilateral de principios, normas y disciplinas en relación 
con el comercio internacional de mercancías falsificadas, habida 
cuenta de la labor ya realizada en el GATI. 

Estas negociaciones se entenderán sin periuicio de otras in.i
ciativas complementarias que puedan tomarse en la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual o en cualquier otro foro para 
tratar de resolver estas cuestiones. 

Medidas en materia de inversiones relacionadas 
con el comercio 

A continuación de un examen del funcionamiento de los artícu
los del Acuerdo General relativos a los efectos de restricciones 
y distorsiones del comercio resultantes de las medidas en mate
ria de inversiones, por medio de negociaciones deberán elabo
rarse, según proceda, las disposiciones adicionales que pudieran 
ser necesarias para evitar tales efectos negativos sobre el comercio. 

E. Funcionamiento del sistema del GATT 

Las negociaciones tendrán por finalidad elaborar entendimientos 
y disposiciones destinados a: 
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i) potencia r la vigilancia en el GATI para permitir un contro l 
regular de las po líticas y prácticas comerciales de las partes con
tratantes y de su efecto en el funcionamiento del sistema multila
tera l de comercio; 

ii) mejorar la eficacia general y el proceso de adopc ión de de
cisiones del GATI como insti tución, a través, entre otros medios, 
de la participac ión de los ministros; 

iii) ac recen tar la contribución del GATI al logro de una ma
yor coherenci a en la formulación de la política económ ica en es
ca la mundial, fo rtalec iendo su relación con otras organizaciones 
intern ac iona les competentes en cuestiones monetari as y finan
cieras. 

F. Participación 

a] Pod rán participar en las negoc iac iones: 

7) todas las Partes Contratantes, 

2) los países que se hayan adherido provisionalmente al 
Acuerd o General , 

3) los países que ap liquen de (acto el Acuerdo General y 
hayan manifestado, a más tardar el 30 de abril de 1987, 
su in tenc ión de ad herirse a él y de partic ipar en las nego
ciac iones, 

4) los países que ya hayan comunicado a las Partes Contra
tantes, en una reunión ord inaria del Con sejo de Repre
sentantes, su intención de negociar las condiciones de 
su integración en calidad de Partes Contratantes, 

5) los países en desarrollo que para el 30 de abril de 1987 
hayan iniciado el procedimiento de adhesión al Acuer
do General, con la intención de negociar las cond icio
nes de su adhesión du rante el curso de las negociaciones. 

b) No obstante, en las negociaciones relacionadas con lamo
dificac ión o aplicación de disposiciones del Acuerdo General o 
en la negociación de nuevas disposiciones sólo podrán partici
par las Partes Contratantes. 

G. Organización de las negociaciones 

Se establece un Grupo de Negociaciones sobre Mercancías (GNM) 
encargado de llevar a cabo el programa de negociaciones enun 
ciado en esta parte de la Declaración. Serán funciones del GNM: 

i) elaborar y poner en práctica planes detallados de negocia
ción comercial con anter ioridad al 19 de d iciembre de 1986; 

ii) definir el mecanismo apropiado para la vigilancia de los com
promisos de statu qua y desmantelamiento; 

iii) establecer los grupos de negociación que sean necesarios. 
Dada la interrelación de algunas cuestiones, y teniendo plena
mente en cuenta los principios generales de las negociaciones 
enunciados en el apartado iil) de la sección B, se reconoce que 
se podrá n exa minar aspectos de una misma cuestión en más de 
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un grupo de negociac ión. Por consigu iente, cada gru po de nego
ciación tomará en cuenta, según proceda, los aspectos pertinen
tes que surjan en otros grupos; 

iv) decidir también la inclusión de temas ad ic ionales en las ne
gociac iones; 

v) coordinar la labor de los grupos de negoc iac ión y superv i
sar la marcha de las negociaciones. Como norma, no se deberán 
reunir al mismo ti empo más de dos grupos de negociac ión; 

vi) El GNM rendirá informe al CNC. 

Con el fin de velar por la ap licación efectiva del trato diferen
ciado y más favorable, el GNM, antes de la conclusión oficial de 
las negoc iac iones, rea liza rá una eva luación de los resultados lo
grados en ell as desde el punto de vista de los Objetivos y los Prin 
cipios generales por los que se regirán las negoc iaciones, enun
ciados en la Declarac ión, teniendo en cuenta todas las cuestiones 
de interés para las Partes Contratantes en desarrollo. 

Parte 11. Negociaciones sobre el comercio 
de servicios 

L os ministros deciden también, como parte de las negociaciones 
comerciales multilaterales, inic iar negoc iac iones sobre el co

mercio de servicios. 

En esta esfera las negoc iac iones tendrán por finalidad estab le
cer un marco multilateral de principios y normas para el comer
cio de servic ios, incluida la elaboración de posibles disciplinas 
para sectores parti culares, con miras a la expansión de dicho co
mercio en condiciones de transparencia y de liberac ión progres i
va y como medio de promover el crecimiento económico de to
dos los interlocutores comerciales y el desarrollo de los países en 
desarrollo . Este marco respetará los objetivos de política genera l 
de las leyes y reglamentaciones nac ionales ap licables a los servi
cios y tendrá en cuenta la labor rea lizada por los organismos in 
ternacionales pertinentes. 

Serán aplicables a estas negoc iaciones los procedimientos y 
prácticas del GATI. Se establece un Grupo de Negociaciones so
bre Servicios para ocuparse de estas cuestiones. Podrán part ic i
par en las negociaciones pr.evistas en la presente parte de la De
claración los mismos países que en las negoc iaciones previstas 
en la parte l. La Secretaría del GA TI prestará su apoyo, con as is
tencia técnica de otros organismos, si así lo decide el Grupo de 
Negociación sobre Servicios. 

El Grupo de Negociac:: iones sobre Servicios rendirá informe al 
CNC. 

Aplicación de los resultados de las negociaciones 
previstas en las partes 1 y 11 

Cuando hayan quedado definidos los resultados de las negocia
ciones comerciales multilaterales en todas las esferas, los minis
tros, reunidos igualmente en período extraordinario de sesiones 
de las Partes Contratantes, decidirán acerca de la aplicación in
ternacional de los correspondientes resultados. O 


